RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006375, Ent. N° 4215/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas la reiteración del gasto derivado del  Llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales interesadas en suscribir un Convenio Educativo-Laboral con la Entidad convocante, para realizar tareas relacionadas a la limpieza urbana en la ciudad de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4317/13 de fecha 23/09/13, la Intendencia dispuso aprobar el Proyecto de Contrato de Donación Modal a suscribir por la Intendencia de Montevideo y la ONG seleccionada;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de octubre de 2013, acordó observar el gasto considerando que: I) el procedimiento debió regirse por el régimen general previsto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., siendo también  de aplicación por el monto del gasto el Artículo 51 del mismo Texto Ordenado, en aplicación del cual se debió dar publicidad a la convocatoria en el Diario Oficial, y en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, extremo que no fue cumplido en la instancia; II) que el texto del Convenio a suscribir desvirtuaba el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumentaba  una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determinaba que la causa del contrato no fuera efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo las notas características del contrato de arrendamiento de servicios; y III) que no podían comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal suficiente, en aplicación del Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3)  que  por Resolución Nº 5624/13 de fecha 9/12/13 el Intendente reiteró el gasto dispuesto expresando, entre otras cosas, que la suscripción del convenio se enmarcaba en las políticas sociales que lleva adelante la Intendencia, no compartiéndose el criterio de la desnaturalización de la donación modal;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las razones que dieron lugar a las observaciones oportunamente efectuadas por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 30/10/13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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